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c00DEsfoLCONfRATISfA

NrT.800250023-3IDENTIFICAC N

CTAUOIA MITENA LIEVANO RODRIGUEZREPRESENTANTE LEGAL
c.c 65761933IDENTIFICAC N REPRESENTANÍE LEGAL

LA E,S,E, HOSPITAL EDUARDO SANfOSOBJETO

NOVENTA Y SEIS MILLOTIES SETECIENTOS VEINTIUN MIL SEISCI

NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE

ENTOS

6.721VALOR DEL CONTRAÍO

ndido desde el 08 de de 2026 hasta el 07 de un¡o de 2026l MES comPLAZO

Enlre los suscritos a saber; por una parle, la E.S.E HOSPffAt EOUARDo SAI{TOS, de segundo nivel, descentralizada d€l Departamento de

Nariño cln domic¡lio en el municipio de La Unión (N representado legalmente, por su gerente, la doctora PAOLA JltiENA FERIIANDEZ

LOPEZ, mayorde edad y vecina delmunicipio de La Unión - Nariño, ¡dentificada con C.C. No.31.578.526 de Cali, nombrada medianle Decrelo

No. 130 de iecha 22 de maeo de 2024 y poses¡onada mediante Acta No. 086 de fecha 22 de matzo de 2024, de la Gobernación de Naíño,

quién en adetante se denominafá EL i{óSPrIAL y ADI{IN|sTRAC|ON COoPERAfIVA DE EiITIDADES DE SALUD DEL TOLIÍúA '
IOODESTOL, identific¿da con NIT N0.800250023-3 y represenlada legalmente por CLAUDIA litlLEt{A LlEVAllO R0DRIGUEZ identif¡cado

(a) mn C.C. 65761933, quién para los efectos del presente mntrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebÍar el presenle

bómmfO O¡ SU¡,tl¡iSTRóS, previas las s¡guientes consideraciones: l) Oue la misión de EL HOSPITAL, es la prestación de servicios de

salud a la comunidad det municipio de La Unió; - Nanño. 2) Oue EL HOSPÍTAL, tiene la necesidad de contratar los Suministros. 3) Que

mediante Acuerdo No. 13 de fecha 26 de noviembre de 2025 expedido por la Junta Directiva del Hospital Eduardo Santos E.S.E , se aprobÓ el

Eslalulo de Conlratac¡ón, y mediante Resolución No. 400 de diciembre 16 de 2025, se exp¡dió el l\,lanualde Contratación, el cual efl su articulo

22 contempla la contralaiión ¿ireaa. 4) Que EL COI{TRAfISTA reúne a satisfacción las cond¡ciones de experiencia e idoneidad para el

suminislro, las cuales se soportan en el certiflcado de existencia y representación legal. 5) Que, para llevar adelante la mntratación directa de

los suministros requeridos, se elaboraron los esludios previos que juslifican la neces¡dad de la conlralaciÓn. 6) Que, de mnformidad con el

presupuesto para lávigencia 2026, existe apropiación presupuestal sufciente y no comprometida paÍa amparar el mmpromiso que se pretende

asumir, deconformidai con etCERTIFICAOO OE DISPOiIIBILIDAD PRESUPUEST/IL que hace parte integral del presente mntralo. Teniendo

en cuenta las anteriores consideraciones, las partes acuerdan suscr¡bir el presente documento, el cual se regirá por las siguientes cláusulas.

SULA PRIiiERA - OBJETO: SUMINISTRO OE MEOICAMENT SIIVOS MEDICOSCON DESTINO A LA E,S,E, HOSPITALOSY DISPO

EDUARDO SANTOS

conforme a especificaciones t&nicas establecidas en cotización que hace pale inlegral del presente contralo. D¡chas especificaciones se

detallan a continuación:
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CONTRATISTA se compromele a enlregar los bienes,CLAUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES ESPEC ICAS DEL CoNTRAÍISTA: EL

C0t{fRATO DE SUilltllsfRoS t{o. C5-2026-0045
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1. Los b¡enes sum¡nistrados deben cumplir mn las especlficac¡ones, marcas, referencias y calidad acordes con el mercado.

2. El conlratista deberá sostener los precios oferlados en la mmpra eleclrónica durante la vigencia del presente contrato

3. Cumplir a cabalidad con el obieto del contrato, de acuerdo mn las obligaciones y requ¡silos conlen¡dos en la propuesta presentada y en los

p¡esentes estudios previos.

i. Entregar el bien ob;eto del contrato completamenle nuevo y de primera calidad, de acuerdo con las especificaciones mntenidas en el pliego

de cond¡ciones y la propuesta presentada.

S. Entregar el bíen én perlecto eslado, de manera que sirvan para el uso eficiente para el cual están destinados, al func¡onario del LA E S E.

HoPlTAt EoUARDo SANToS delegado para talfin.

6. Sussib¡r las garant¡as establecidaa en la cláusula de Garantias, y mantener actualizada la vigenciadecada una de ellas, acorde a los plazos

y condiciones alli establecidas, sifuere necesario.

i. lnformar opolunamente al Hospital las circunstanc¡as que lim¡ten y afecten el adecuado suministro del servicio conlratado y presentar las

respect¡vas sugerencias para cofregirlo.
g. óar cumplirñiento a lai obligacioñes mn los s¡stemas de seguridad social, salud y pensiones) presenlar lo-s-documentos re-spectivos que

ásiló acre¿¡ten, ¿e contormida; con lo establecido en el Decreao 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, la Ley 789 de 2002, Lev 828 de 2003 v

demás que las adicionen, complemenlen o modif¡quen.
g. Permitir la supervisión del desarrollo del objeto del presente contrato por parte del hospital'

10. Las demás SE del eto del conkato res

1)

2l

3)

1)

5)

aquellos que además le solic¡le el supervisor.

ói.pliü, b.srbl*ido en el manual de comunicaciones realizando un buen uso de las redes sociales evitando publicaciones en las

que se incluya áreas o logos institucionales.

iniorra, in,íaOlatr.anta Oe toda circunslancia que afecte de forma grave el desarrollo- rlPl obieto mntraclual

perm¡ir ta supervisión de ta ejecución oi .lil,itJ'".r';'tt-JJü ir"i pJ,r. o. ei HosPtTiL' enlregando loda la información v/o

documentaciÓn cuando esta sea requerida

Mantener indemne a EL hOspfTAL, es deci, libre de cualquier daño o pefjurcio,ofiginado en reclamac¡ones de terceros y que se defiven

de sus acluaciones, al igual que frenle a nl ,.á*., 
-OI.*Ors, 

acciónes len,les 
.v 

coslos que se Qeneren por daños y lesrones

causadas a personas y/o ¡irn., o. r"..i",or""Jrii"|.-J* Ñili óorrnit6t¡ o,.antt ia eiecución del obielo contradual v

Las demás relacionad as mn el

STANTRATI eralesob aci0nes er¡ c0n sas uienlesSE a cu IEL co s splEGEN RALES obligaGACLI Nt0 ERCETE RA OBLA
ar0ssean necesuede addoneidentos vtécn cas qloscacr0nes requenmnc0 las vln aformSUei m islro especifila tiizat opofuna,

relacionados con esta.
contractual 0D NTOS:SAEAL DUARHOSPITSE, Ede aNTRAf SeránANTE.coDELIGACIONESOBLA.LA ARTUSU
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1)

2l
3)
4l

Facililar al CONTRATISTA toda la colaborac¡ón e información que requiera para la eiecución del objeto

Establecer los parámetros t¿trnicos dentro de los cuales se ejeculará el mntralo.

Atender las inquietudes y sugerencias que presente EL Co]'¡TRATISÍA preYia evaluaciÓn de las m¡smas.

lnformar a EL CO TRATISTA cualquier delicienc¡a, irregularidad u otra situación que se presente en desarrollo del contrato y

requiera ser subsanada.

Cancelar oportunamente las sumas de dinero amrdadas s¡empre y crando se verifique el cumplimiento de Ias obl¡gaciones5)

del conlrato

contractuales conlraf das el conlralista

SULA OUINTA - PLAZO DE EJECUC :lMES dido desde el 08 de de 2026 hasta el 07 de n¡o de 2026

SULA SEXÍA - VALoR DEL CoNTRATo: El valor del conlralo se delermina en la suma de: NOVET{TA Y SEIS itlLLoNES

SETECIENfOS VEINTIUN MIL SEISCIEI'¡TOS I{OVENTA Y SEIS PESOS M/CTE 6.721.69

c
las exi idas en el contrato

PRESUPUESTAL: EI del valor de esle mntrato se hará con

DENOMINAC N

I\¡Af ERIAL MEDICO OUIRURGICOI 401.906

a veriflcaciónd bidamene tefactas uras radicadas,ato cancese ata nU prevM FOR DMA PE oAG E VA I0 condel trPfLA Sc seg
contrato ella certifcadosEI dels0rELd mSU n stro losc0n TES expedirm enl0 et0 nfc0 a a upeaclucdel P€cliYos soporles.!m entregapl obj

detaci deon rte delas ESnaU c0mvez robadAS sop0 pag0presenbofecl salia sfacción p obligacionv

al si uiente CDP
deer0n

SULA OCTAVA APROP

FECHA

2026000964

de las

RUBRO

PR00UCToS FARI\¡ACEUf lCoS: $ 26.319.790

VALOR

$96.721.696

CDP

28 de mrzo de

2026
2.4.5.01.03.001

2.4.5.01.03.002

siguientes impuestos, descuenlos y retenciones legales:

Estampill. PreDc¡arollo del Departrmento: Oe conformidad mn el Art¡culo 11 de la ordenanza No. 005 de'1992 de la

Honor;bte Asamblea Departamentaide Nariño, la ESE HOSPITAL EDUARDo SANfoS gravará el pago mn el2% del valor total

del mntrato u orden de compra, por mncepto del pago de la Estampilla Pro-Desarrollo del Departamenlo de Nar¡ño.

. Estampilla Prccultura del Départemento de l{ariño: Oe conformidad con el Articulo 249 de la Estatuto Tributar¡o del

Depañámento de Nariño (Ordenánza No. 028 de diciembre 21 de 2010 de la Honorable Asamblea DeparlamentaD, la ESE

HOSPITAL EDUARDO SANTOS gravará el pago con el 2% del valor total de¡ contrato u orden de ompra, por mncepto del pago

de la Estampil¡a Pro Cultura del Depa¡tamento de Nariño.

. &tamp¡lh Pro.Deranollo de la Unive¡¡¡dad de Nariño: En cumpl¡mienlo de lo establecido en la Ley 542 de 1999 y la ordenanza

No.00i de 2000 de la Honorable Asamblea Departamentalde Nariño,la ESE HOSPIÍAL EoUARDo SANToS gravará elpagocon

el CINCO POR MIL {5X100= 0.50/o) del valor lolal del contrato u orden de compra, por mncepto del pago de la Estampilla PrG

oesarollo de la Universidad de NaIiño.

. La farifa de la Tasa Pro D€porte y Recrerc¡ón del Deparlamento de l'ladño es del dos (2%) del valor total del contrato en

cumplimientocon la ordenanza 011 ¿e|20 de mayo de|2022, y decreto 807 del 30 de diciembre de 2022 de la Honorable Asamblea

Depádamenlatde Nariño, eIHOSPIÍAL EDUARDO SANToS recaudara en cuenta maeslra el2% delvalor tolaldelconkato u orden

CLAUSULA NoVENA: IMPUESToS, DESCUENTOS Y RETENCIoNES LE

de Prestacion de Seryicios, siendo asignadas susfunciones asi: L Vigilar la mrrecta e¡ecuc¡ón de las obl¡gaciones contratadas por la Gerencia

de ta ESE HOSPTTAL EDUARDO §ANTOS. 2. Pfaclicar inspecc¡ones continuas a la eiecuciÓn del contralo. 3. Aceptar o rechazar

oporlunamente las facluras que pase el CONfRAÍISfA en virlud de lo acordado en el respectivo CoNTRATo 4. Las demás que €ree tal

labor

GALES. - EICoNTRATISTA deberá asumir el pago de los

del o de la taza rte recreación

OS ejercerá el Control del mntrato a trayés de la Subgerentec SULA DECIMA - SUPERVISI N: LA ESE HOSPIfAL EDUARDO SANT
de CO

aLAÚSULA oEClilA PRIiIERA - GARANfIAS: Una vez determinada la cuantia, la forma de pago y natu

HoSPITAI EDUARDo SANÍoS exigirá las siguientes garantias:

CUI{PLIiflENTO DEL COI{TRAIO: Este amparo cubre los perjuicios derivados del incumplimiento total o parcial, tarCio o defectuoso del

contralo por parte del contratista o el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. El monto que se cubrká con esta garanlia

es del '10% del valor del mntrato y tendlá vigencia por el lermino de duración del contralo y cualro (04) meses más.

CALIDAD Y CORRECTO FUNClOtlAillENfO DE LoS BIENES: Este amparo cubre la calidad y coreclo funcionamiento de los bienes que

recibe el Hospilal como consecuencia de un contrato. El monto que se cubrirá con esta garanl¡a es del 1070 del valor del contralo y lendrá

viqencia Dor el lermino de duración del contrato y cuatro (04) meses más.

raleza del mntrato, la E.S.E

ctMA sEGUt{DA - tNHABtLtDADES E INCOMPATIBILIDADES: El contraUsta, mn la suscripciÓn del presente contfato y

bajo juramento, maniflesla que no se encuentra incurso en las causales de inhabil¡dades he incompatibilidades o proh¡b¡ciones para clntratar

mn la ESE HoSPITAL EDUARDo SANToS, de conformidad con los arts.126 127 C.P., art. I Ley 80 de 1993 y demás disposiciones legales

LADc

LABoRAL E INDEMNIDAD: EL CoNTRATISTA eiecutará elobjeto del presente contrato con

total autonomia lécnica y sin subordinación con respecto a la E.S.E. HoSPIAL EDUARDo §ANToS, en consecuencia, el presente mntrato

no genera ninguna relac¡ón laboral, nicon el personalque vincule para su ejecución, lampoco genera el pago de salarios, prestac¡ones sociales,

ningún emolumento diferente al valor pactado. El contratista se obliga a mantener indemne a EL HoSPÍTAL de cualquier reclamación

c SULA D CII¡ATERCERA- R

venienle de terceros e ten a como causa las actuaciones de EL CONTRATISTA.

CLAUSULA DECIMACUARTA- REGli,lEN LEGAL: Elpresenle clntrato se rige por las leyes comerciales, civiles y elmanualde contratación
de EL HoSPrTAL.

Cll'rA QUINTA - PENAL PECUNIARIA: Las partes eslablecen una multa del diez por ciento (10%) del valor total del mntrato
por incumplimiento de cualqu¡era de los compromisos estipulados en éste mnlralo o por declaratoria de caducidad, suma que se hará efect¡va

SULA

d lereclamen I Ela S,E. HOSPIT EAL DODUAR de OS valores adee aude c0EL TNTRA Atsfp0 c0n desl0n a delqu ejecución
ueeres c0nle traton med ae zacl0nutori n a I arte Ide esle o cob def0 a ntiap q en SOca hde rseabe nstc0 0uidoalgu p0 p p0 s p0r

ET a oblenermed 0 dóne0otr0 e eleccia d0n e enla dad
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del v
salud,acontracluales,de cumplimiento

sAr¡T0s
stn

ias obligaciones pactadas.

PARAGRAFO PRIMERO:

m0ra cualqu¡era
del el

motivada, c¡entoequ¡valenles del(1"/ü mnkato,

contralo.(20%l
aspenaf harán

EL efecto, otr0s, las adeudadas
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indemnizaciones legales a que haya lugar.
pmÁe uro fgRteno: Et- ctimrürtsr¡ auloriza a EL HosPlTAL, para que de las sumas que le adeude, se realice el descuento de

P

evia audiencia de declaratoria de incum imiento o caducidad delcontratolos valores corr ndientes a las mullas o sanciones i

incumplimienlo descritas en el contrato, ni lasSEGUNDO: La imposición de multas no limita ni anula las sanciones por

tl UNILATERAL Y CADUCIDAo: Cuando surjanN, TERMINACIMODIFICACSULA D CIMA SEPfIMA - INTERPRETACI
deaterales leesficac 0n nacronterm UNafl a r¡odel !e h necesacrerend nlerprelación vv0smoti n0res qposte
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N oEL CONTRAÍO: EL CoNTRATISTA N0 podrá ceder total o parcialmente la ejecución delSU LA CIMA NOVENA - CES

naturalo uridica na, sin autorización escrita de EL HoSPIT a tal fincontrato a
SIAS CoNÍRACTUALES: Los confliclos generados durante la eiecuciÓn

del confato, se mediarán entre las pales a través de arreglo direclo, y de no lograrse un acuerdo mutuo se acudirá a los mecanismos

alternativos de solución de confictos iniciando por la mnciliación, fansacción, o de conformidad con las d¡sposiciones lega,es eslablecidas,

DE CONTROVERSU LA ctfr4A vtcEslMA - SoLUCI

dienleal inicio de la dicial

il DEL CONTRAÍo: El presente contrato se l¡quidará de común acuerdo entre las partesIMA PRIMERA - LIQUIOAC
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Ut{ILATERAL: Siel CoNTRATISTA no se presenta a la liquidaciÓn o las partes no llegan

aun acuerdo sobre el@nten¡do de Ia misma, será practicada direcla y unilaleralmente por EL HoSPITAL y se adoptará por acto administrativo
c SULAVIG

motiva

SEGUr{0A- UQU

0nble del recurso de

UNILATERAL At{flClPADA 0EL C0ilTRATo: EL H0SPrTAL declarará la lerminaciÓn

anticipada del contraio, med¡ante acto adminislrativo motivado en los siguientes eventos: l. Cuando ias mndiciones contractuales o las

circunstancias que dieron origen al mntrato hayan yariado sustancialmenle de tal manera que su ejecuciÓn resulte imposible, innecesaria y/o

inmnvenienle a juicio de EL HOSPITAL. 2. Cuando exisla un delrimento patrimonialde la entidad que se agrave por la exigencia de continuar

desarollando el objeto contractual celebrado. 3. Cuando el objeto confactual desaparezca o cuando no exista una actividad claramente

definida que permita identificar una obligación por eiecutar a cargo de EL CoilTRATISTA. 4. Por muerle o inc¿pacidad fisica permanenle o

transitoria de EL COI,ITRATISTA, si es persona natural o por disolución de la persona juridica conlralista. 5. Cuando EL CONTRATISTA se

CLAUSULAVIG IMA TERCERA - TERMINAC

fallar

pl
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PERFECCIONAMIEI{TO Y REQUISITOS PARA LA EJECU

se considera perfeccjonado mn la suscripción de las partes y la expedic¡ón del registro presupuestal. Para su ejecución se rEuiere la

robación de las an en el conlraloanlias cuando éstas se

DEL C0t{TRAf0: El presenle contratoSULA MA CUARTA-

IOAD: La información que se rec¡ba por parte de la entidad, t¡efle reserva de

mnfdencjalidad, por lo anterior EL CONTRATISTA asumirá los daños y periu¡oos que se ocasioflen por violaciÓn a la reserva paclada en la

esente cláusula

CLAUSULA VIG SIMA QUINTA - CONFIDENCIAL

L CoNTRATo: Además de ¡os requisitos anleriores, para el perfeccionamiento y

legalización del conlralo, se deberá acredilar los siguientes documenlos, los cuales deberán ser verillcados por el supervisor

L
2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

Certif¡cado de d¡sponibil¡dad presupuestal.

Estudios Previos

Certil¡cado de existenc¡a y representac¡Ón legal expedido por la Cámara de Comercio

Folocop¡a deldocumenlo de ¡dentificación del representanle legal.

Certillcado de antecedentes d¡sciplinarios.

Certificado de antecedentes flscales.

Cerlificado de antecedentes iudiciales.
Paz y salvo de med¡das correclivas.

Aprobación de pólizas, cuando aplique.

Copia del RUT.

Formato de hoja de v¡da de la funciÓn pública.

alesOSsr0nes

CLAUSULA VIG IMA SEXTA - DOCUMENÍOS DE

Propuesta o cotización

Certiflcádo de a|liación o consiancia de de al sistema de ridad social en salud,

aclifi
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